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En Centro de Estudios Sociales y Jurídicos “Sur de Europa” 

(www.cesj.es) es un proyecto de origen académico que pretende un 

intercambio de ideas, investigaciones y conocimientos acerca del 

desarrollo democrático y la consolidación institucional en las 

sociedades del siglo XXI. 

Nuestra denominación como “Sur de Europa” marca un contexto 

geográfico que nos sitúa cerca de los países sureuropeos y también 

de los países del norte de Africa, con los que compartimos una 

historia de milenios. 

Nuestra filosofía parte del postulado de que, en general, el mundo 

contemporáneo comparte un sistema de valores comunes basados 

en el respeto a los derechos humanos, a las reglas de juego 

democrático y a los principios del “Rule of Law”. Unos valores que 

deben ser apoyados y movilizados desde la propia sociedad civil, en 

una dinámica transnacional e intercomunicada, donde distintos 

sujetos y colectivos podemos operar como nuevas esferas públicas 

en apoyo de una democracia global para el presente siglo. 

Durante las últimas décadas, las relaciones transnacionales se 

habían inspirado en la idea de que el desarrollo económico 

constituía una condición esencial de todo impulso democrático. En 

consecuencia la prioridad de la economía condicionaba unas 

relaciones norte/sur (entre países desarrollados y subdesarrollados) 

donde, teóricamente, el norte debería “tutelar” los impulsos del sur 

hacia la democracia y el desarrollo económico. Esas relaciones 

norte/sur han experimentado una especial tensión como 

consecuencia de la reciente crisis económica y el modo como 

desde las instituciones de la Unión Europea se han buscado 

respuestas a la misma. Pero a principios del siglo XXI sabemos que 

las claves del desarrollo de los países no residen tanto en la 

economía sino en un factor previo: el desarrollo de unas 

instituciones abiertas a todos los ciudadanos. Sabemos que las 

instituciones extractivas generan economías extractivas, donde los 

privilegios de las minorías impiden el desarrollo efectivo de los 

países. A partir de las investigaciones de Acemoglu y Robinson 

http://www.cesj.es/


(2012) se ha podido afirmar que las claves del desarrollo social y 

económico de los países radican en el establecimiento de unas 

instituciones inclusivas o abiertas a todos, a partir de las cuales 

pueden sucederse en cada lugar los impulsos hacia la democracia y 

el desarrollo económico. El respeto a los derechos humanos, a las 

libertades democráticas y a los postulados del “Rule of Law” se 

configuran así como los cimientos esenciales sobre los cuales 

pueden edificarse los sistemas democráticos. 

Avanzar hacia esos horizontes en el contexto de una sociedad 

globalizada constituye pues un objetivo prioritario, donde las 

organizaciones sociales, culturales y académicas tenemos 

importantes tareas y responsabilidades que cumplir. No se trata ya 

de “enseñar democracia” desde los países del norte, sino de 

compartir experiencias y conocimientos de avance democrático e 

institucional entre todos, con la seguridad de que las diferencias 

culturales constituyen simplemente un factor de enriquecimiento en 

el camino histórico hacia una democracia globalizada. Y somos 

conscientes de que el Mediterráneo ha constituido históricamente 

un espacio de unión cultural de debemos recuperar.  

Ese eje de preocupación implica la necesidad de conocer, investigar 

y compartir las experiencias de desarrollo democrático: tanto en lo 

que respecta a la actuación de fuerzas políticas y movimientos 

sociales organizados, como en lo que se refiere a la configuración 

de las instituciones y al diseño de sistemas jurídicos abiertos a 

todos los ciudadanos. 

Desde el Centro de Estudios Sociales y Jurídicos “Sur de Europa” 

(www.cesj.es) tratamos de promover proyectos e iniciativas de 

investigación relacionadas con este amplio campo temático: desde 

el estudio de los procesos democráticos hasta el análisis de los 

sistemas institucionales y las formas de gobierno así como de los 

diferentes sistemas jurídicos. 

En este contexto, la web institucional del Centro de estudios 

Sociales y Jurídicos “Sur de Europa” (cesj.es), recién puesta en 

marcha, ofrece una ventana a la difusión e intercomunicación entre 

los investigadores e instituciones que desde hace años vienen 

colaborando en las iniciativas del llamado “Grupo de Tánger”, del 

cual nosotros mismos hemos formado parte.  



Nos resulta de especial interés poder incorporar toda una línea de 

investigación politológica que desde hace años viene dirigiendo el 

Profesor Juan Montabes desde la Universidad de Granada, así 

como la línea de cooperación con la Real Fundación Elcano. 

Igualmente damos la bienvenida a la American University de Beirut, 

que constituye una importante ventana de investigación en el Medio 

Oriente. Y como siempre, agradecemos la consagrada hospitalidad 

de las instituciones y universidades marroquíes y de esta bella y 

antigua ciudad de Tánger. 

Desde Marruecos y desde el mundo árabe hemos aprendido una 

fórmula de saludo que constituye en el fondo toda una declaración 

de intenciones: SALAM ALEIKOUM. Nos deseamos la paz en el 

convencimiento de que los intercambios culturales y académicos 

constituyen un instrumento al servicio de la paz y el progreso en las 

relaciones entre los pueblos. Y esperamos que esa voluntad tenga 

un fructífero futuro. 

GRACIAS, GRAZIE, MERCI, THANK YOU, CHOKRON. 

 

 

 


